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SI Modelo de U tilidad  a que se  re fie re  l a  presente 

Memoria, e sta  destinado a garantizar l a  explotación y l a  pro 

piedad exclu sivas, en todo e l te r r ito r io  nacional, de un nue 
vo recip ien te  para gases licu ados.

Consiste e l objeto en un nuevo recip iente que se -  
c la s i f ic a  entre lo s  actuales de pequeña capacidad destinados 

a ser u tiliz ad o s en e l camping y en usos au x ilia re s del hogar, 

a lo s que aventaja en c a ra c te r ís t ic a s  constructivas y de ~  
ap licación  que se resumen en una importante gama de mejoras 

que revierten  en beneficio del usuario.

Efectivamente, lo s  actuales recip ien tes de pequeña 
capacidad son de f in a s  paredes y formando una especie de bote 

cuya parte superior debe ser taladrada para conseguir l a  sa­

lid a  del gas. Esto supone l a  necesidad de un mecanismo r e la ­

tivamente complicado que va adscrito  a l  aparato de consumo y 

que proporciona una zona estanca, por contacto e lá s t ic o , a l­

rededor del taladro y que, obviamente, dispone de medios pa­

ra retención y regulación del paso del gas0 El recip iente de
í 'V, i ' .

gas no puede ser retirado  del aparato de consumo hasta que 

no se produce el agotamiento de su carga después se t i r a  por 

in ú til e in serv ib le . Esto supone que, s i  se tienen en uso — 

varios aparatos de consumo, lu z , h o rn illo , e tc . es necesario 

disponer de otros tantos recip ien tes en uso y sus corresponr 
dientes recambios.

El nuevo recip ien te  para gases; licuados que se  pre 

senta e stá  también construido con f in a s  paredes m etálicas y- 

e llo  le  s itú a  en l a  misma lín e a  que lo s  actúales pero, con­

trariam ente, l le v a  incorporado un dispositiV ó> para obtura—-  
ción o retención del gas que permite bajo c ie r ta s  condiciones 

l a  entrada y l a  sa lid a  del flu id o . Esto da lugar a la s .s ig u ie n
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te s ven tajas;

-  El recip ien te  es recuperable.
-  Es re llen ab le .

-  Puede ser desmontado en cualquier momento del aparato 

de consumo en uso para ser  acoplado a otro más nece­
sario  en aquél momento.

-  Su precio de co ste , en lugar de rev ertir  sobre e l va­

lo r  de una carga de gas (como hasta ahora), se atomi­

za y divide entre l a  multitud de recargas que puede - 
adm itir.

Para mejor comprensión del objeto y solamente a t í  

tulo de ejemplo, se adjunta una hoja de planos en l a  que se 

representa una combinación de l a  v is t a  la te r a l  en alzado y -  

de la  sección v e r t ic a l de una muestra de rea lizac ió n  del nue 

vo recip iente según e l Modelo.

En dicha ilu stra c ió n , a s í  como en l a  subsiguiente 
descripción, lo s  elementos componentes y sus partes principa 

le s  han sido señalizadas de acuerdo con la . sigu ien te nomen­

c latu ra :
1 -  Cuerpo hueco.
2 -  D ispositivo de retención de gases»

3 -  Pondo cóncavo.
Según lo  expuesto, e l recip ien te  se compone esen­

cialmente de un cuerpo hueco -1- cuya parte in fe r io r  es c i­

lin d rica  mientras que l a  central es troncocpnica y l a  supe­

r io r  alomada, en el centro de l a  cual va f ija d o  el disposítái 

vo de retención de gases -2 -. El borde /'dé ¿ la  parte 'in ferio r  

c ilin d r ic a , de manera conocida, se en g a tilla  juntamente con 

el borde p erifé rico  de. un fondo cóncavo r3-<v que a s í  ’ queda — 

incorporado de modo permanente. - ‘V.30 .
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Tanto e l cuerpo -1- como e l fondo -3- se constru 

yen con m aterial laminar metálico de reducido espesor admi 

tifio dentro de un lím ite  de capacidad establecido por lo s  

Reglamentos que regulan l a  m ateria, e l cual lím ite  es-'.aún 

superior a l a  capacidad del nuevo recip iente que se preco­

niza.

En este  nuevo rec ip ien te , l a  carga de gas se  rea 
l i z a  a través del d ispositivo  de retención -2 -, tan tas ve­

ces como sea preciso y su in tegridad consienta. De igu al -  

modo, l a  descarga controlada de gas se  l le v a  a cabo median 
te  un d ispositivo  de conexión adecuado que, debidamente — 

acoplado sobre el de retención -2 -, produce su apertura y 

regula e l paso del gas &asta e l aparato de consumo que se 
acopla sobre é l .

Dentro de lo s  lím ite s p re sc r ito s , serán variab les 

la s  circunstancias de tamaño, forma y m aterial a s í  como tam 
bien la s  de forma y, en general, todas aquellas que, p a r t i­

cularmente re ferid as a cada uno de lo s  elementos que integran 

el conjunto del nuevo rec ip ien te , no supóngan una a lte rac ió n  

de l a  esencialidad del objeto expuesto en .la  pasada descrip­

ción, l a  cual deberá ser tomada en su más amplio sentido y - 

no como una lim itación  de p osib ilid ades de rea lizac ió n .

El so lic ita n te  se  reserva e l derecho de extender -  
e sta  demanda de re g istro  a  lo s  países extran jeros, re iv in d i­

cando l a  misma Prioridad de l a  presente so lic itu d  al.amparo - 

del Convenio Internacional para l a  protección de l a  Propiedad 
In d u stria l.

H 0 T A
El Modelo de U tilidad , que sé s o l ic i t a  por veinte-

años, para España, de acuerdo con l a  Legislación  vigente, —

'/i:

30.



según la s  c a ra c te r ís t ic a s  esenciales de i á s  sigu ien tes: 

R E I V I N D I C A  C I O  N E S

1®.- Nuevo recip ien te  para gases licuados, óompren 

5® dido dentro de lo s  lím ites de pequeña capacidad, carac te riza
do por un cuerpo hueco con fondo cóncavo engatillado cuya — 

parte in fe r io r  es c ilin d r ic a  mientras que l a  central es tron 

cocónica y la  superior alomada, en el centro de la  cual va -  
f ijad o  un d ispositivo  de retención de gases a través del cual 

10„ se r e a liz a  l a  carga y que permite el acoplamiento de un d is­

positivo  de conexión que produce l a  apertura del de retención 

citado y regula el paso del gas hasta e l aparato de consumo 

que se acopla sobre él«

2®.- Nuevo recip ien te  para gases licuados, según -  

1 5 . la  reivindicación 1®, caracterizado porque es intercambiable

p a r a  d istin to s aparatos de u tiliz a c ió n  durante el periodo de 

consumo de su carga in ic ia l  o recargada.
3®.- Nuevo recip ien te  para gases licuados, según 

la s  anteriores reiv indicaciones, caracterizado porque es re -  

20o cuperable una vez agotada su carga in ic ia l *  . ;'
4®.- Nuevo recip ien te  para gases licuados, según . 

la s  anteriores reiv ind icaciones, caracterizado porque es -  

re llen ab le  y recargable una vez agotada sú icarga in ic ia l .
5§ .-  "NUEVO RECIPIENTE PARA GASE3 LICUADOS»'.

25» Según queda sustancialmente descrito  en l a  presente
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Memoria descrip tiva , que consta de se is  hojas e scrita s , a Y:; :

máquina por una so la  cara y acompañada de.dibujos.

Madrid, 2 5 FEB, »  '
DRAGON-GAS, S .A . 
P .P . ,
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